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DECRETO DE ALCALDíA NO 4,699/2013

ZAPALLAR, 30 de Octubre de 2013

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me conf¡ere ta Ley N" 18.695 "Orgánica
Constitucional de Municipal¡dades", Sentenc¡a de Proclamación Rol N' 320/2012 del Tr¡bunal
Electoral de la Región de ValparaÍso, de fecha 30 de Nov¡embre de 2012, que nombra Alcalde de
la Comuna de Zapallar.

CONSIDERANDO:

o Lo d¡spuesto en el D.L. N'3.063 de 1979, sobre Rentas Munic¡palés.. Lo prescr¡to en el artículo 65 letra c) de la Ley N" 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de
Municipalidades, que establece que el alcalde requerirá el acuerdo del concejo para
establecer derechos por los servicios munic¡pales y por los permisos y concesiones.

. Lo d¡spuesto en el Decreto N" 69, de 2006, del Min¡sterio de Economía, Fomento y
Reconstrucc¡ón, que aprueba el Reglamento que cont¡ene las condiciones generales para
la fijación de la tarifa de aseo que las munic¡palidades cobrarán por el serv¡cio de
extracción usual y ord¡nar¡a de residuos sólidos dom¡cil¡arios.

. El acuerdo N'254, aprobado en Ses¡ón Ordinar¡a N" 32, de fecha 25 de Octubre de 2013,
por el Honorable Concejo Mun¡cipal, que aprueba mantener la tarifa de Cobro de Dereóhos
de Aseo, según la Ordenanza Vigente.

. Decreto de Alcaldia N' 3.895/2009, de fecha 27 de Octubre de 2009, que aprobó el texto
def¡nitivo de la Ordenanza Mun¡cipal sobre Cobro de Derechos por Servicio Domiciliario de
Aseo, para el período 2010 a 2013.

o La necesidad de f¡jar la tarifa del derecho de aseo dom¡c¡l¡ario, por el próx¡mo periodo de 3
años, de acuerdo al proced¡miento establecido en el artículo 3 del Decreto N. 69, de 2006,
del Ministerio de Economia, Fomento y Reconstrucc¡ón.

. Decreto de Alcaldia No 3.718/2013, de fecha 29 de octubre de 2013, que nombra
Secretaria Municipal Subrogante a doña Ana Varas Cuevas.

OECRETO:

lo FIJESE ARANCEL para el cobro de derechos por servicio domiciliario de aseo, para el
periodo 2014 a 2016, de acuerdo a la sigulente tabla:

Derecho de Aseo por Rol

CUOTA TRIMESTRAL
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20 APRUEBASE eI Texto defin¡tivo de Ia ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE COBRO DE
DERECHOS POR SERVICIO DOMICILIARIO DE ASEO, según las cláusulas que se pasan a
exponer:

DíCTASE la s¡guiente Ordenanza para la comuna de Zapallar sobre el cobro de los derechos por
servic¡o dom¡c¡liar¡o de aseo:

ARTÍCULO 1O.

La presente Ordenanza t¡ene por ob.ietivo normer sobre la determinación del costo del Servic¡o de
Aseo Domicil¡ar¡o que corresponde pagar a cada Rol correspondiente a vivienda, unidad
habitac¡onal, local comercial, establecim¡ento educac¡onal, of¡cina, k¡osco y sitio er¡azo.

Además contempla las cond¡c¡ones necesarias para la exenc¡ón del pago, ya sea en forma parcial
o total y la pos¡b¡l¡dad de establecer la facultad del Señor Alcalde de aplicar un subsidio en los
casos contemplados en la presente Ordenanza.

ARTíCULO 2O.

Para los efectos de la presente Ordenanza se entenderá, sin neces¡ded de mención expresa, que
toda referenc¡a a la Ley o número de Artículos, corresponde al Decreto Ley N" 3.063 del año 1979,
de Rentas Mun¡cipales, y sus poster¡ores modif¡caciones legales y reglamentar¡as a la fecha de
v¡genc¡a de la presente norma, y por la expresión "Serv¡c¡o", el serv¡cio de Aseo Domiciliar¡o.

ARTíCULO 30,

La determinación del costo del Servicio, comprenderá los gastos en que ¡ncurra la Municipalidad de
Zapallar por concepto de recolección, transporte y d¡sposición f¡nal de res¡duos dom¡c¡l¡arios.

Se exclu¡rá del costo del Servic¡o las s¡gu¡entes funciones:
- Construcción y Mantención de jardines.
- Labores de Emergencia.
- Otras que no tengan el carácter de permanentes.

ARTíCULO 4'.
La D¡rección de Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzas preparará el estudio del costo del Serv¡c¡o, indicando las
tarifas respectivas y la propondrá al señor Alcalde y al Honorable concejo Municipal en el mes de
Octubre de cada año, quienes deberán aprobarla y publ¡carla, con anter¡or¡dad a su entrada en
v¡genc¡a, la que comenzará a reg¡r a contar del 1" de Enero del año s¡gu¡ente.

ARTíCULO 50.
Los rubros de gastos que se considerarán para detelminar del costo del serv¡cio de extracción
domicil¡ario de basura, son los siguientes:

a) Gasto§ de personal de planta, contrata u otra cal¡dad juríd¡ca, relac¡onado con el servicto
de aseo.

b) En forma proporcional gastos de personal de planta, contrata u otra calidad jurídica con
Administración y Finanzas de la Munic¡pal¡dad de Zapallar.

c) costo de ros serv¡cios prestados por terceros, que comprenden la recolección, transporte y
disposición final de la basura.

d) Costo de Publ¡cación de Tarifas, em¡s¡ón de informativos, servicio de correo directamente
relac¡onado con la cobranza de aseo.
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ARTíCULO 60.
El costo total anual del servic¡o, comprenderá los gastos asumidos en un periodo de 12 meses,
contabilizado entre el 1' de Julio al 30 de Jun¡o del año sigu¡ente, tomando en considerac¡ón el año
calendar¡o anter¡or a aquel en que se va a aplicar la tarifa determinada.

ARTíCULO 70.
El monto de la tarifa un¡tar¡a se determina dividiendo el costo total anual del servicio, descrito en el
Artículo 5'de la presente Ordenanza, d¡vidido por el número de Roles ex¡stente en la comuna,
exentos o no de contribuciones de bienes raÍces, enrolados por el Serv¡c¡o de lmpuestos lnternos
en el primer semestre de cada año.

ARTíCULO 80.
Se encuentran exentos de pago Ios Roles que tengan un Avalúo F¡scal, ¡gual o inferior a 225
Un¡dades Tributar¡as Mensuales

ARTíCULO 90.
En los casos de activ¡dades gravadas con Patente Mun¡cipal a que se refiere el Articulo 23 del D.L
3.063/79, de Rentas Municipáles, Ia Municipalidad cobrará d¡rectamente este derecho, el que
deberá enterarse conjuntamente con el pago de la respect¡va Patente. En caso que existan dos o
más Patentes Comerciales en la misma dirección, el cobro se aplicará solo a una de ellas.

ARTíCULO IOO,

Para el Rol que s¡rva como Local Comercial, lndustrial, Oficina u otro, el pago de este derecho
deberá efectuarse en la m¡sma oportunidad en que se pague la respectiva Patente.

ARTíCULO 1IO.
El cobro de tarifa de aseo y derechos especiales se efectuará trimestralmente con la contribución
territor¡al y semestralmente en las Patentes Mun¡c¡pales gravadas a que se ref¡ere los artÍculos 23 y
32 del D.L. N' 3.063 de Rentas Mun¡cipales.

No obstante lo anterior, la Municipalidad está facultada para contratar con terceros la emlsión y
cobro de la Tarifa de Aseo.

ARTICULO 120.
Sin perju¡c¡o de la exención otorgada por ley a los roles con avalúos ¡guales o ¡nfer¡ores a 225
Unidades Tributarias Mensuales, la Munic¡palidad de Zapallar apl¡cará Ia siguiente rebaJa:

ROL VALORTASACION HASTA REBAJA
N" 225.1 U.r.M. 340 U.T.M. 500/0

Esta rebaja será apl¡cada directamente por el Departamento de Finanzas de la Municipalidad, en
base a la información de avalúos que entregue anualmente el Servic¡os de lmpuestos lnternos, s¡n
que se requiera de trámite adicional.

ARTíCULO 13'.
Ad¡cional a la rebaja del artículo anterior, se apl¡cará la siguiente escala de rebaja, determinadas a
través de la Ficha de Protección Social al usuario debidamente acreditado eá el Departamento
Soc¡al del Municipio:

Tramo Puntaie FPS % de Rebaia'1 Hasta 4.213 puntos lOOo/o
2 4.2'14 a 8.500 puntos 7 5o/o3 8.501 a 11.734 ountos 50%



l. tunic¡pal¡cl¡d d. Z.p.ll.r

Además, quedarán exentos del pago de los derechos establec¡dos en la presente Ordenanza, los
jefes de hogar usuar¡os de los Roles que se encuentren en alguna de las s¡gu¡entes situaciones:

- Discapacitado con grado de calificación super¡or a dos tercios;
- Mujer Mayor de 60 años benef¡c¡ar¡a de Pensión Básica Solidar¡a de Vejez u otra similar;
- Varón Mayor de 65 años benef¡c¡ario de Pensión de Vejez u otra sim¡lar.

Para optar a los benefic¡os descr¡tos en esta Ordenanza, los contr¡buyentes deberán sol¡citarlo en
el Departamento Soc¡al Municipal, a más tardar el 28 de Febrero del año correspondiente al del
pago del derecho.

El mencionado Departamento Mun¡c¡pal tendrá como plazo máximo el 31 de mazo de cada año,
para resolver la apl¡cac¡ón de la rebaja o exenc¡ón sol¡citada.

Calif¡cáda la pert¡nenc¡a de la rebaja o exenc¡ón por el Departamento Social Mun¡cipal, se
procederá a dictar el correspondiente Decreto Alcaldicio con el cual la Un¡dad de Finanzas
procederá a su apl¡cac¡ón.

ARTICULO 140.
- Excepc¡onalmente, aún luego de girado el cobro de la tarifa de aseo, los deudores del

derechos respectivo, podrán acceder a un subsidio municipal para flnanc¡ar total o
parc¡almente este pago, s¡empre que se haya producido alguna de las s¡gu¡entes
condiciones:

- Fallecimiento del usuar¡o del Rol acreditado por el Servic¡o de Registro Civil.

- lncendio u otra calam¡dad que haya destru¡do totalmente al Rol, certificado por el Jefe de
Emergencia Comunal;

- Estar el usuario del Rol afectado por una enfermedad catastrófica, acreditado con
certif¡cado del Departamento de Salud Municipal;

- Encontrarse el usuar¡o del Rol en s¡tuación de cesantía, por un periodo superior a 3 meses
en el año respectivo, acreditado con un certif¡cado em¡tido por la Asociación de Fondos de
Cesantía (AFC).

La sol¡c¡tud para acogerse a este benefic¡o de subsidio, deberá presentarse como máximo hasta el
31 de Octubre del año respectivo, en el Departamento Soc¡al de lá Mun¡cipalidad, Unidad que
procederá a la evaluación y calif¡cación de la pert¡nencia de este benef¡c¡o.

calificado conforme, la unidad de F¡nanzas procederá al otorgam¡ento del subsidio a favor del
usuario del Rol, g¡rando directamente su pago a nombre del Municipio de Zepallar.

ARTICULO 150.
La presente Ordenanza reg¡rá a contar de la fecha de su publicación en el D¡ario Of¡cial y en la
pág¡na Web del Munic¡pio, derogándose desde igual fecha toda normet¡va anterior sobíe esta
misma mater¡a.

Se fijan los sigu¡entes valores para el cobro de derechos por serv¡cio domiciliar¡o de aseo, para elpresente período 2014 ya reseñado en las cláusulas precedentes:



l. Múnicipalidad d6 Z.pá¡lár

ANÓTESE, coMUNioUESE, PUBLíQUESE Y ARGHíVESE.

3.- Oficina de Transparencia

ITEM CONCEPTO PERIODO VALOR UNIDAD

Derecho de Aseo por Rol
ANUAL 1 .44 UTM

CUOTA TRIMESTRAL 0.36 UTM
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Distribución:
1.- Todas las Unidades Munic¡pales
2.- D¡ar¡o Of¡cial
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